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Subpanida arancelaria Mercam:ia Cantidad Plazo de vigencia(Tm)

Ex. 7217.31.00.1 Alambre de acero sin alear, recocido. con llna resistencia de 70 a 90
Ex. 7217.31.00.9 kilogramos por metro cuadrado, sin revestir, destinado a la fabricación

de arandelas ~(Growep) (a) .. 250 Del 1-6-1988 al 31-12-1988

Ex. 7217.33.00.9 Alambre de acero sin alear. con un contenido en carbono igualo superior
Ex. 7217.39.00.9 a 0,6 porIOO en peso, Jalonados, de diámetro entre 0,15 Y 0,56

milímetros 100 Del 1-6-1988 al 31-12-1988

Ex. 7225.40.10.2 Productos planos, laminados en caliente, de aceros aleados distintos del
Ex. 7225.40.10.9 acero rápido, con espesor de seis milímetros hasta 45 milímetros,
Ex. 7225.40.30.2 inclusive, de ancho igualo superior a 2.000 milímetros. así como los de
Ex. 7225.40.30.9 espesor superior a 45 milímetros de cualquier anchura, destinados a la
Ex. 7225.40.50.2 fabricación de recipientes a presión, depÓSitos, calderas, harrias y
Ex. 7225.40.50.9 grandes estructuras (a) 1.200 Del 1-6-1988 al 31-12-1988

Ex. 7304.51.11.0 Tubos de acero aleado, circularés y sin soldadura, laminados en caliente)

1 Del 1-6-1988 al 31-12-1988
Ex. 7304.51.19.1 estirados en frío, destinados a la fabricación de aros para rodamien-
Ex. 7304.59.31.0 tos (a) 2.400
Ex. 7304.59.39.1

(a) La aplicación de los hendidos a estos produclOs queda supedilada al control y u¡ihzación rn el deslino que se indica, dr acuerdo con lo previsto en la CIrcular numero 957. de la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales

19042 ORDEN de 15 de julio de J988 sobre índices de precios de
mano de obra y materiales de la construcción correspon
dientes a los meses de febrero y marzo de 1988, aplicables
a la revisión de precios de contratos de obras del Estado,

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 9 del Decreto-ley
de 4 de febrero de 1964 y 2.1 de la Ley 46/1980, de I de octubre, el
Comité Superior de Precios de Contratos del Estado ha elaborado los
Índices de precios de mano de obra nacional y los de materiales de la
construcción aplicables a la revisión de precios de contratos de obras del
Estado correspondientes a los meses de febrero y marzo de 1988.

Aprobados los referidos índices por el Consejo de Ministros en su
reunión del día 15 de julio de 1988.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer su publicación en la forma
siguiente:

Indice nacional de mano de obra en febrero de 1988: 186.50.
lndice nacional de mano de obra en marzo de 1988: 187,61.

lndices de precios de materialn de la construcción

Peninsula e isla~ Baleare~ Jsla~ Canaria~

Febrero 1988 Marzo 1988 F('brero 1988 Marzo 1'-li\:8

Cemento 1.065.6 1.070.3 853,5 853.5
Cerámica 859,0 865.3 1.357,1 1.357,1
Maderas 1.021,6 1.021.3 833,7 833,7
Acero 547,0 547,0 870.6 870,6
Energía 1.041.2 1.041.2 1.192.8 1.192.8
Cobre 611,3 607,9 641.8 638,3
Aluminio

I
752.7 752.7 790.3 790,3

Ligantes " 1.088.2 1.002,9 1.106,9 1.044.8

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos,
Madrid, 15 de julio de 1988.·

SOLCHAGA CATALAN
Excmos. Sres. ,.,

Agncultura de la Junta de Galicia. redactado conforme a lo dispuesto en
la Ley 25/1970, de 2 de diciembre. del Estatuto de la Viña, del Vino y
de los Alcoholes y sus disposiciones complementarias y en la normativa
de la Comunidad Económica Europea al respecto, contemplada con
carácter básico en el Reglamento (CEE) 823/87, del Consejo, por el que
se establecen disposiciones paniculares relativas a los vinos de calidad
producidos en regiones detenninadas, Teniendo en cuenta el contenido
del Real Decreto 4189/1982, de 29 de "diciembre. sobre traspaso de
servicios v funciones de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Galicia en materia de agricultura y pesca, corresponde al
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación la ratificación del
Reglamento, a los efectos de su defensa en los ámbitos nacional e
internacional.

En su virtud, este Ministerio en uso de sus facultades, dispone:

Artículo 1.0 Se ratifica el tex.to del Reglamento de la Denominaéión
de Origen «Rías Baixas» y de su Consejo Regulador. aprobado por
Orden de 4 de julio de 1988 de la Consejeria de Agricultura de la Junta
de Galicia. que este Ministerio asume a los efectos de su promoción y
defensa en los ámbitos nacional e internacional.

An, 2,° Se dispone la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado». figurando como anexo de la misma el
Reglamento de la Denominación de Origen «Rias Baixas)} y de su
Consejo Regulador. tal como ha quedado redactado con la Consejería de
Agricultura de la Junta de Galicia,

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de este Departamento de 29 de septiembre
de 1980, por la que se reconoce con carácter provisional la denomina
ción específica ~<AlbariñQ»),

DISPOSICION FINAL

La presente Disposición entrará en vigor el día· siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado>},

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento v efectos,
Madrid, 28 de julio de 1988, .

ROMERO HERRERA
Ilmo. Sr. DireclOr general de Política Alimentaria.

ANEXO
Reiitlamento de la Denominación de Origen ~(Rías Baixas» )-' de su

Consejo Regulador

CAPITULO PRIMERO

ORDEN de 28 de julio de 1988 por la que se ral(fica el
Reglamento de la DenominuClón de Origen "R{as BaixaSH
J' de su Consejo RegulaJor

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
19043

Generalidades

Aniculo 1.0 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 25/1970, de 2
de diciembre, ~<Estatuto de la Viña. del Vino y de los Alcoholes». y en
su Reglamento aprobado por Decreto 835/1972. de 23 de marzo. así
como en el Real Decreto 157/1988, de 22 de febrero, por el que se
establece la nonnativa a que deben ajustarse las denominaciones de
origen y sus respectlvos reglamentos, quedan protegIdos con la Denom!·

.' ". ~. ' ..•. , ,.. ';.' naciÓfl de.origen~Rias-BalXaS» los VinOS que, reuijif.'J1dolai.catactt"riStl-.
I1ustnsl~o senor , __, ,cas definidas eneste Reglameino". cumplan en su· producción, elabora-

:'..: -:-;: ';'. ' ~:~~ntww: q~a:~OIlJ.1Iliioion de.Oh~·.~(;R.ías· J3<t.ix~» }1~ ..)ldo. ,ciQn·y. -<?om. erq'!-lJ.ZaciQn,. t-odos, J.o~ .r~UjSll~ e~gidos' eg" ~J mismo)-~ Ja ,
,.' ~... .,'. ai1iobado' p~r' Ordbti"ae~-4 ~¿ ·ju"ií~ ,-di-' ·1'98$ 'de'" la' ~óm:e~a ~d{-." ··rctl,jis"l,a.e·ión :V\g~!\~.~·ti~:~.ateote: .,.:.. f;'~' .:: :::,:,. "".,·~;f -: '.' "~". :",:". '~', ,:' :.::
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An. 2.° 1. La protección otorgada por esta Denominación de
Origen se extiende a la mención «Ría Baixas» y a los nombres de las
subzonas y ténninos municipales, que componen las zonas de produc
ción, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 81 y siguientes de la
Ley 25/1970 y demás legislación aplicable. Asimismo, dicha protección
se extiende a las expresiones en castellano delas -menciones geográficas
citadas.

2. Para que los vinos amparados puedan llevar en el etiquetado el
nombre de una de la subzonas definidas en este Reglamento, será
requisito necesario que la materia prima proceda íntegramente de la
misma y que la elaboración se haya realizado en su interior.

3. Queda prohibida la utilización, en otros vinos no amparados, de
nombres, marcas, términos, menciones y si~nos 'que por su similitud
fonética o gráfica con los protegidos, puedan mducir a confusión con los
que son objeto de esta reglamentación, .aun en el caso de que vayan
precedidos de los términos "(<tipos», «estilo». «embotellado em), «con
bodega em) u otros semejantes.

An. 3.° La defensa de la Denominación de Origen, la aplicación de
su Reglamento, la vigilancia del cumplimiento del mismo, así como el
fomento y control de calidad de los vinos amparados. quedan encomen
dados al Consejo Regulador de la Denominación de Origen. a la
Consejería de Agricultura de la Junta de Galicia y a la Dirección General
de Política Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta~
ción, en el ámbito de sus respectivas competencias.

CAPITULO 1I

De la producción

Art.4.0 1. La zona de producción de los vinos protegidos.por la
Denominación de Origen «Rías Baixas» está constituida por los terrenos
que el Consejo Regulador considere aptos para la producción de uva de
las variedades que se indican en el artículo. 5. con la calidad necesaria
para obtener vinos de las características específicas de los amparados por
la Denominación y que se encuentren ubicados en los términos
municipales y lugares que componen las subzonas siguientes:

Subzona «Val do Salnés»: Municipios de Cambados. Meaño. San
xenxo, Ribadumia. Meis, Vilanova de Arousa y Portas: asi como las
parroquias de Agudela, P~rdecanai y Valiñas del municipio de Barro. las
parroquias de Godos. Saiar, Arcos da Condesa y Caldas del municipio
de Caldas de Reis, y las parroquias de Cornazo, Rubiáns y Solobeira del
municipio dl' Villagarcía de Arousa.

Subzona «Condado do Tea»: Municipios de Salvaterra de Miño. As
Neves, Arbo y Crecente; asi como la parroquia de Valeixe del municipio
de A Cañiza.

Subzona «O Rosa})): Municipios de O Rosal y Tomiño: así como la
parroquia de Pesegueiro del municipio de Tui.

2. La calificación de los terrenos. a los efectos de su inclusión en la
zona de producción, la efectuará el Consejo Regulador. debiendo quedar
delimitados en la correspondiente documentación cartográfica.

3. En caso de que el titular de un terreno este en desacuerdo con
la resolución del Consejo Regulador. podrá recurrir ante la Consejería de
Agricultura de la Junta de Galicia, la cual resolverá, previo informe de
los Organismos técnicos que estime precisos.

Art. 5.° 1. La elaboración de los vinos protegidos se realizará
exclusivamente con uva de las variedades preferentes siguientes:

Blancas: Albariño. Loureira blanca o Marqués, Treixadura, Caiño
blanco y Torrontés.

Tintas: Caiño tinto. Sousón, Mencia, Espadeiro, Loureira tinta y
Brancellao.

2. Los vinos blancos no monovarietales de cada una de las
subzonas establecidas en el artículo 4 se elaborarán de la siguiente
forma:

Val do Salnés.-A partir de uvas de la variedad «Albariño) en un 70
por 100 como mínimo, siendo el resto de cualquiera de las citadas en el
apartado anterior. .._

Condado do Tea.-A partir de uvas de las vanedades «f\lbanno) y
«TreixaduTa» con un mínimo del 70 por 100 entre ambas. El resto podrá
complementarse con las otras reconocidas en el apartado anterior.

O Rosal.-Partiendo de uvas de las variedades «Albariño» y «Lou
reiTa», con un mínimo del 70 por 100 entre amba~. siendo el resto igual
que para los casos anteriores. . .

3. El Consejo Regulador podrá proponer, a la .ConseJena de
Agricultura rle la Junta de Galicia, que 's~an .autonzada~ nuevas
variedades que, previos los ensayos y expenenClas conveTIlen~es, se
compruebe producen mostos de calidad aptos para la elabora~lón. ~e

vinos protegidos, y sean incluidas en el Reglamento de la DenommaclOn
de Origen.

4. En el caso de que la propuesta del apartado anterior se refiera a
una variedad de viC: no incluida entre las preferentes o autonzadas que,
para la región vitivinícola gallega, establece el. Reglamento (c;E~)
3800/81, de 16 de diciembre. ser requisito n~cesano que la Co~seJena
de Agricultura la traslade al Mi~ist~rio de A&?cultura, Pesca y ~hmenta~
ción"a los efectos de su comUTIlCaCIÓn a los organos correspondientes de

la Comunidad Económica Europea para que sea contemplada en su'
Reglamentación.

Art. 6.° 1. Las prácticas :de cultivo serán las tradicionales que
tiendan a conseguir las mejores calidades.

2. La densidad de plantación será, como máximo, de 1.600 cepas
por hectárea. y la mínima de 600 cepas por hectárea.

3. La poda se efectuará por el sistema de vara y pulgar sobre tronco
principal.

4. La formación y conducción de las cepas se efectuará por los
sistemas de emparrado, espaldera o en lineas, convenientemente separa
das .del suelo, pudiendo el Consejo Regulador adoptar otros que se
juzguen óptimos para la mejor calidad y potencial aromático de las uvas.

5. El número máximo de yemas productivas por hectárea será
de 28.000. .

6. No 'obstante lo anterior, el Consejo Regulador podrá autorizar la
aplicación de nuevas prácticas culturales, tratamientos o labores que.
constituyendo un avance en la técnica vitícola, cumplan la legislación
vigente y no afecten desfavorablemente a la calidad del producto
protegido, lo cual requerirá la previa aprobación de la Consejería de
Agricultura de la Junta de Galicia.

Art. 7.0 1. La vendimia se realizará con el mayor esmero,
dedicándose exclusivamente a la elaboración de los vinos protegidos la
uva sana con el grado de madurez necesario.

2. La graduación alcohólica natural minima de las partidas de uva
será la siguiente: 11°, para el vino «AlbariñQ) monovarietal, y 9,5°.
para el resto de los vinos.

3. El Consejo Regulador podrá determinar la fecha de iniciación de
la vendimia y acordar normas 'Sobre el ritmo de recolección. a fin de que
ésta se efecttie en consonancia con la capacidad de absorción de las
bodegas, así como sobre el transpone de la uva para que el mismo se
realice sin deterioro de su calidad y se eviten las fermentaciones
espontáneas.

Art. 8.° l. La producción máxima admitida por hectárea será
de: 110 Qm/ha, para la variedad de vid «Albariño»; 100 Qmfha, para
la variedad «Caiño tinto», y de 125 Qmfha, para las demás variedades.
Estos límites podrán ser modificados en determinadas campañas por el
Consejo Regulador, a iniciativa propia o a petición de los viticultores
interesados. efectuada con anterioridad a la vendimia, previos los
asesoramientos y comprobaciones que se precisen. En caso de que tal
modificación se produzca, la misma no podrá -superar el 25 por 100 de
los límites citados.

2. La uva procedente de parcelas, cuyos rendimientos sean superio
res al límite autorizado, no podrá ser utilizada para la elaboración, de
vinos protegidos por estS. Denominación. debiendo adoptar el Consejo
Regulador las medidas de control necesarias para asegurar el cumpli
miento de este precepto.

Art. 9.° 1. Para la autorización de plantaciones, sustituciones y
replantaciones de viñedos en terrenos situados en la zona de producción,
será preceptivo el" informe del Consejo Regulador, que podrá determinar
la posibilidad de inscripción en el Registro correspondiente.

2. No se admitirá la inscripción, en el Registro de Viñas del
Consejo Regulador, de las plantaciones mixtas que contengan alguna
variedad distinta de las autorizadas para la elaboración de los vinos
protegidos.

3. En el caso de que alguna parcela se encuentre plantada con
mezcla de variedades, todas ellas de las reconocidas por este Regla
mento, únicamente podrá destinarse su producción a la obtención de 
vinos monovarietales si en la práctica es posible separar en la vendimia
las diferentes variedades.

CAPITULO III

De la elaboración

An.. 10. Las técnicas empleadas en la manipulación de la uva, el
mosto y el vino en el control de la fermentación y el proceso de
conservación, tenderán a obtener productos de máxima calidad, mante
niendo los caracteres tradicionales de los tipos de vinos amparados por
la Denominación de Origen.

Art. 11. 1. En la producción del mosto se seguirán las prácticas
tradicionales, aplicadas con una moderna tecnología orientada hacia la
mejora de la calidad del producto final. Se aplicarán presiones adecua
das para la extracción del mosto y del vino ysu separación de los orujos,
de forma que el rendimiento no sea supenor a 65 litros de mosto por
cada 100 kilogramos de vendimia para la variedad «Albariño» y de 70
litros por cada 1DO kilogramos en el resto de las variedades.

2. Las fracciones de mosto o vino obtenidas por presiones inade
cuadas no podrán, en ningún caso, ser destinadas a la elaboración de
vinos protegidos.

3. El límite fijado en este articulo podrá ser modificado excepcio-
nalmente en determinadas campañas por el Consejo Regulador, por
propia iniciativa o a petición de los elaboradores interesados, previos los
informes técnicos y comprobaciones necesarios.

Art. 12. En el caso de efectuarse alguna de las prácticas enológicas
condicionadas que se citan en el artículo 2 del Reglamento (CEE)
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CAPITULO VI

Art. 16. 1. En el Registro de Bodegas de elaboración se inscribirán
todas aquellas situadas en la zona de producción, en las Que se vinifiQue
uva procedente de viñas inscritas, cuyos vinos puedan optar a la
Denominación de Origen. '

2. En la inscripción figurará: El nombre de la persona fisica o
jurídica titular de la bodega; lugar y localidad donde está situada;
características, capacidad de los envases y maquinaria; sistema de
elaboración y demás datos necesarios para la debida identificación y
catalogación de la bodega. En el caso de que el titular no sea propietario
de los locales, se hará constar esta circunstancia, indicando el nombre
del mismo.

3. Con la solicitud de inscripción se acompañará un plano o
croquis, a escala conveniente, donde se reflejen todos los detalles de
construcción e instalaciones.

Art. 17. En el Registro de bodegas de almacenamiento se inscribi
rán todas aquellas situadas en la zona de producción que, no dispo
niendo de planta propia de elaboración ni de embotellado, se dediquen
exclusivamente al almacenamiento y comercialización de vinos ampara
dos por la Denominación de Origen, En la inscripción figurarán los
datos necesarios para su correcta localización y caracterización.

Art. 18. En el Registro de bodegas embotelladoras se inscribirán
todas las que, encontrándose situadas en el interior de la zona de
producción, se dediquen a la actividad de embotellado y comercialicen
vino debidamente etiquetado y amparado por la Denominación. En la
inscripción figurarán los datos a que se refiere el artículo 16, además de
los correspondientes al sistema de envasado. -

Art. 19. l. En las bodegas inscritas en los distintos Registros que
se contemplan en el articulo 14 no podrá realizarse la elaboración,
almacenamiento o manipulación de uvas, mostos o vinos procedentes
de superficies vitícolas·situadas fuera de la zona de producción de esta
Denominación de Origen.

2. Sin embargo, en dichas bodegas inscritas se podrán efectuar la
elaboración y almacenamiento de vinos de mesa Que procedan de viñas
situadas en la zona de producción, aun cuando no provengan de viñedos
inscritos. En este caso, la recepción de uva, la manipulación y elabora·
ción de dichos vinos se realizará de forma separada de las operaciones
conespondientes a los productos que opten a ser protegidos por la
Denominación, asi como el almacenamiento de los mismos, que se hará
con la debida identificación de los envases, según las normas que
establezca el Consejo Regulador.

Art. 20. l. Para la vigencia de las inscripciones en los correspon
dientes Registros será indispensable cumplir en todo momento con los
requisitos que impone "el presente capítulo. debiendo comunicar al
Consejo Regulador cualquier variación que afecte a los datos suministra
dos en la inscripción cuando ésta se produzca. En consecuencia, el
Consejo Regulador podrá suspender o anular las inscripciones cuando
los titulares de ésta no se atuvieren a tales preceptos.

2. EJ Consejo Regulador efectuará inspecciones periódicas para
comprobar la efectividad de lo dispuesto en el párrafo anterior. Si de las
inspecciones efectuadas se desprende que una Entidad carece de
actividad o en los últimos tres años no ha comercializado productos
amparados por la Denominación de Origen, podrá suspenderse provisio
nalmente la inscripción en el registro correspondiente, de acuerdo con
las normas dictadas por el Consejo Regulador.

3. Todas las inscripciones en los diferentes Registros serán renova
das en el plazo y forma que se determine por el Consejo Regulador.

Registros

CAPITULO V

CAPITULO IV

1. Por el Consejo Regulador se llevarán los siguientes

2. 'El vino blanco monovarietal «Albariño)) deberá estar elaborado
a partir del 100 por 100 de uvas de la variedad de vid «Albariño», para
que pueda optar a ser protegido por la Denominación. Deberá poseer,
además, las siguientes características: .Color amarillo tenue a dorado,
ar0ltl:as afrutados y florales característicos de la variedad, equilibrado y
aterciopelado al paladar.

3. Todos los vinos producidos de acuerdo con este Reglamento,
para poder ser amparados, deberán someterse a exámenes analítico y
organoléptico de acuerdo con lo establecido en ei artículo 13 del
Reglamento (CEE) 823/87 Y el artículo 10 del Real Decreto 157/1988.

4. Los vinos deberán presentar las cualidades organolépticas y
enológicas características de los mismos, especialmente en cuanto a
color, aroma y sabor. Aquellos que, a juicio del Consejo Regulador, no
hayan adquirido las características fijadas en este artículo, no podrán ser
amparados por esta Denominación de Origen, y serán descalificados en
la forma prevista en el artículo 32.

G"", Anhídrido Acidez volálil
alcohólico sulfuroso real en ácido

Tipo adquirido total (máximo) acético (máximo)
(minimo) - -

mgr./I gr./I

Vino blanco «Albariño»
(monovarietal) 11,3' 140 0,65

Otros vinos blancos 10,0' 190 0,80
Vinos tintos ., ... 9,5' 150 0,80

Caracteristicas de los vinos

Art. ,13. ,l. Los tipos y graduación alcohólica adquirida mínima
de los Vlnos amparados por la Denominación de Origen «Rías Baixas»
son los siguientes:

·1972/78 y artículo 56 del Decreto 835/1972, con la preceptiva autoriza
ción d~l Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, deberá
comumcarse al Consejo Regulador esta circunstancia, el cual determina~
rá si el vino puede ser amparado por la Denominación de Origen.

Art. 14.
Registros:

a) Registro de viñas.
b) Registro de bodegas de elaboración.
e) Registro de bodegas de almacenamiento.
d) Registro de bodegas embotelladoras.

2. Para poder optar a inscribirse en los Registros mencionados, las
bodegas e instalaciones deberán estar ubicadas en la zona de producción.

3. Las solicitudes de inscripción se dirigirán al Consejo Regulador,
acompañando los datos, documentación y comprobantes que en cada
caso sean requeridos por las disposiciones y normas vigentes, en los
impresos que disponga el Consejo Regulador. Derechos y obligaciones

Formulada la petición, la parcela o la bodega deberán ser inspeccio- Art. 21. 1. Sólo las personas -fisicas o jurídicas, que tengan
nadas por el personal técnico que designe el Consejo Regulador, con el inscritos sus viñedos o instalaciones en los Registros indicados en el
fin de comprobar sus características y si reúne las condiciones exigidas artículo 14, podrán producir uvas con destino a la elaboración de vinos
por este Reglamento. - y embotellados amparados por la Denominación de Origen.

4. El Consejo Regulador denegará, de forma motivada, las inscrip-- 2. Solamente puede aplicarse la Denominación de Origen «Rías
ciones que no se ajusten a lo preceptuado o a los acuerdos adoptados por Baixas» a los vinos procedentes de bodegas inscritas en los Registros
aquél, sobre condiciones complementarias de carácter técnico que deban correspondientes que hayan sido producidos y elaborados conforme a
reunir las viñas y bodegas. las normas exigidas por este Reglamento y que reúnan las condiciones

5. La inscripción en estos Registros no exime a los interesados de enológicas y organolépticas que deban caracterizarlos.
la obligación de inscribirse en aquellos otros que, con carácter general, 3. El derecho al uso del nombre de la Denominación de Origen en
estén establecidos en la IC$islación vigente. propaganda, publicidad, documentación o etiquetas es exclusivo de las

Art. 15. 1. En el regtstro de viñas únicamente podrán inscribirse finnas inscritas en los Registros del Consejo Regulador.
aquéllas situadas en la zona de producción cuya uva pueda ser destinada 4. Toda persona fisica o jurídica inscrita en alguno de los Registros
a la elaboración de los vinos protegidos. mencionados queda obligada al cumplimiento de las disposiciones de

2. En la inscripción figurará: El nombre del propietario y, en todo este Reglamento y de las normas y acuerdos que establezcan el
caso, el del colono, arrendatario o cualquier otro titular de la explota· Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, la Consejeria de
ción; el nombre de la viña, lugar, parroquia y término municipal en que Agricultura de la Junta de Galicia y el Consejo Regulador, en el marco
está situada; superficie en producción, marco de plantación, variedad o de sus respectivas competencias, así como a satisfacer las exacciones que
variedades del viñedo, así como de sus portainjertos, y cupntos datos les correspondan.

- sean necesarios para su correcta clasificación y localización. Art, 22. Los nombres o razones sociales con que figuren inscritas
3. Con la solicitud de inscripción se acompañará un plano o las bodegas en el Registro correspondiente, aSI como las marcas,

croquis deta.11adp, según oete:rmine e~ ~nsejo Regulador, de las par..:elas símbolos, emblemas, leyendas publicIUlrias o cua).qUler otro, upa de .
objeto ae la· ;misma, 'Que j;enirita itient1ficar su' siüi."ación.· '. própagailda' .que se 'utilice;' aplIcadas lf los virios protegidos por la· ,

"_ ,4. El Consejo Regul~do.r .entregará·a. los VItlcultores mscntos una Qenominaclón de Oqgen,. no PQdrá,n ser empleadas en la comercla~-
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Consejo Regulador, previa solicitud del interesado. entienda que con la
aplicación de aquellos no se causa perjuicio ni confusión a los vinos
amparados, y conceda la autorización

Arl 23. Queda facultado el Consejo Regulador para tom3r los
acuerdos necesarios en cada campaña, para el mejor desarrollo de la
misma, pudiendo fijar ·precios para las transacciones de uvas y vinos,
con el fin de que sea absorbida la cosecha, así como promover el
régimen contractual previsto por la legislación vigente.

Art. 24. 1. En las etiquetas de los vinos embotellados figurará
siempre de forma destacada la mención «Denominación de origen "Rias
Baixas"», además de los otros datos obligatorios Que se determinan en
la normativa aplicable.

2. Las mencionadas en el etiquetado relativas a subzonas variedad
de vid, año de cosecha, y demás facultativas se ajustarán a lo dispuesto
en este Reglamento y la legislación que les afecte.

3. Antes de la puesta en circulación de etiquetas, éstas deberán ser
autorizadas por el Consejo Regulador, a los efectos que se relacionen con
este Reglamento. Será denegada la aprobación de aquellas etiquetas que
por cualquier causa puedan dar lugar a confusión en el consumidor, así
como podrá ser anulada la autorización de una ya concedida anterior
mente, cuando hayan variado las circunstancias de la firma propietaria
de la misma,. previa audiencia al interesado. '

4. Todos los envases en que se expidan los vinos con destino al
consumo directo de boca irán provistos de precintos o contraetiquetas
numerad.as. expedidas por el Consejo Regulador, que deberán ser
colocadas en la propia bodega de acuerdo COn las normas que determine
el Consejo Regulador, y siempre de forma que no permita una segunda

, utilización.
S. El Consejo Regulador adoptará y registrará un emblema como

símbolo de la Denominación de Origen, previo informe aprobatorio de
la Consejería de Agricultura de la Junta de Galicia.

6. Asimismo, el Consejo Regulador podrá hacer obligatorio que en
el exterior de las bodegas inscritas, y en lupr destacado, figure una placa
que reproduzca el logotipo de la Denommación.

. Art. 25. Toda expedición de uva, mosto o vino que tenga lugar
entre firmas inscritas, deberá ir acompañada, además de por la docu
mentación establecida en la legislación vigente, por un volante de
circulación entre bodegas expedido por el Consejo Regulador, en la
forma que por éste se determine.

Art. 26. 1. El embotellado de los vinos amparados deberá ser
realizado exclusivamente en las bodegas inscritas autorizadas por el
Consejo Regulador, perdiendo el vino, en caso contrario, el derecho al
uso de la Denominación de Origen.

2. El Consejo Regulador podrá determinar los tipos y medidas de
los envases para la comercialización, haciendo obligatoria su utilización
para ser protegidos los vinos, y Que no perjudiquen su calidad y
prestigio.

Art. 27. El Consejo Regulador fijará, en cada campaña, las cantida
des de vinos amparados por la Denominación que podrán ser expedidos
por cada finoa inscrita en los Registros de bodegas, de acuerdo con la
producción de una propia o adquirida, entradas de mostos o vinos de
otras finnas inscritas y existencias de campañas anteriores.

Art. 28. Para FRDtizar el adecuado uso de la Denominación de
Origen, todos los VInos amparados que se comercialicen en el mercado
nacional o en el extranjero se expedirán embotellados.

Art. 29. Toda expedición de vino amparado con destino al extran
jero deberá ir acompañada del certificado de la Denominación de Ori$en
expedido por el Consejo Regulador, además de la documentaCIón
exigida con carácter general en la legislación vigente.

Art. 30. El Consejo R~ulador facilitará a las personas fisicas o
Entidades inscritas en el Registro de Viñas un documento o ,cartilla del
viticultor, en el que se exprese la superficie de viñedo inscrita con
desglose de variedades, l\Sí como la producción máxima admisible para
cada campaña, pudiendo establecerse otros datos que se consideren
necesarios, al objeto de una mejor identificación. y control. Dicho
documento se acompañará. de talonario con matriz, del que el viticultor
entregará un ejemplar.. la bodega de elaboración inscrita receptora de
la correspondiente partida de uva, en el momento de su entrega o
acompañando el transporte, a los efectos de justificar el origen de la
misma.

Art. 31. 1. Con el objeto de poder controlar la producción,
elaboración y existencias, así como las calidades, tipos y cuanto sea
necesario para 'poder acreditar el origen y calidad de los vinos, las
personas fisicas o jurídicas titulares de las viñas y bodegas estarán
obligadas a presentar, ante el Consejo Regulador, las siguientes declara~

ciones:
a) Todas las firmas inscritas en el Registro de Viñas presentarán,

una vez terminada la vendimia y, en todo ~so, antes del 30 de
noviembre de cada año, declaración de la cosecha obtenida en cada uno
de los viñedos inscritos indicando el destino de la uva y, en caso de
venta, el nombre del co~prador y su domicil~o.Si se producen distintas
variedades de uVa, deberá declararse la cant!dad de cada una de ellas.
Las asociaciones de viticultores podrán tramItar en un solo documento
dicha declaración, con una relación anexa de los nombres, cantidades y
demás datos correspondientes a cada socio.
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b) Todas las firmas inscritas en el Registro de bodegas de elabora
ción deberán declarar, antes del 30 de noviembre de cada año, la
cantidad de mosto y vino obtenido, especificando los diversos tipos que
elaboren. Será obligatorio consignar la procedencia de la uva ycl dcstmo
de los productos que se. expidan, indicándose destinatario y cantidad.
Mientras tenga existencias deberá declarar al Consejo Regulador men~
sualmente las ventas efectuadas.

c) Todas las firmas inscritas en los Registros de bodegas de
almacenamiento y de embotelladores presentarán, dentro de los diez
primeros días de cada mes, una declaración de entradas y salidas de
productos amparados durante el mes anterior, indicando la procedencia
de los vinos adquiridos. En todo caso, se distinguirán los diferentes,tipos
de vinos.

2. Las obligaciones fijadas en el apartado anterior no exime a los
interesados del cumplimiento de efectuar las declaraciones de existen~
cias, producción y elaboración, que·se contemplan con carácter general
en la reglamentación de la Comunidad Económica Europea y normativa
complementaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

3. De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, las
declaraciones a que se refiere este artículo tendrán efectos meramente
estadísticos, por lo que no podrán facilitarse ni publicarse más que ~n

forma numérica, sin referencia alguna de carácter individual. Cualqwer
infracción de esta norma por parte de personal del Consejo Regulador
se considerará como falta muy grave. .

Art. 32. 1. Si alguna partida de uva, mosto o vino presenta
defectos, alteraciones o que en su producción y elaboración se incum
plan los preceptos de este Reglamento o aquellos otros señalados en la
legislación vigente, no podrá beneficiarse de la Denominación de
Origen,

2. La descalificación de los viDaS podrá ser realizada por el Consejo
Regulador en cualquier fase previa a la comercialización definitiva. A
partir de la iniciación del expediente de descalificación, deberán
permanecer en envases independientes y debidamente rotulados, bajo
control del Consejo Regulador que, en su resolución, determinará el
destino del producto descalificado. Para cualquier trasvase o traslado del
producto será requisito imprescindible ponerlo en conocimiento del
Consejo Regulador, con antelación suficiente para poder tornar las
medidas de control que estime necesarias.

3. Asimismo, se considerará como descalificado cualquier producto
obtenido por mezcla con otro previamente descalificado, salvo en los
casos que, estimados por el Consejo Re~or, se pue~ anular la
descalificación al desaparecer las circunstanCIas que la mOtIvaron.

4. Los vinos ampai3dos por la Denominación de Origen deberán
haber superado las pruebas fisico..químicas y organolépticas a las que se
hace referencia en el artículo 13 de este Reglamento.

CAPITULO VII

Del Consejo Regulador

Art. 33. l. El Consejo Regulador es un Organismo integrado en la
Consejería de Agricultura de la Junta de Galicia, con el carácter de
órgano desconcentrado, y atribuciones decisorias en cuantas funciones
se le encomiendan en este Reglamento, de acuerdo con lo que determi
nan los artículos 98 y 101 de la Ley 25/1970.

2. Su ámbito de competencia, sin perjuicio de lo establecido en los
artículos 34 y 35, estará determinado: •

a) En lo territorial, por la zona de producción de la Denominación
de Origen.

b) En razón de los productos, por los protegidos por la Denomina
ción en cualquiera de sus fases !ie producción, elaboración, circulación
y comercialización.

e) En razón de las personas, por las 'inscritas en los diferentes
Registros.

Art. 34. Es misión principal del Consejo Regulador la de aplicar los
preceptos de este Reglamento' y velar por su cumplimiento, para lo cual
ejercerá las funciones que se contemplan en el artículo 87 de la Ley
25/1970 Y disposiciones complementarias, así como las que expresa
mente se indican en el articulado de este Reglamento.

Art. 35. El Consejo Regulador queda expresamente autorizado para
vigilar el movimiento de uvas, mostos y vinos no protegidos .po.r la
Denominación de Origen que transiten, se alabaren o comerC1~cen

dentro de la zona de producción, dando cuenta de las actuaClQnes
desarrolladas a la Consejería de Agricultura, que las traslad.a;rá a la
Dirección Provincial del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ahmenta~

ción, sin perjuicio de la intervención-de los Organismos competentes en
dicho control.

Art. 36. 1. El Consejo Regulador estará constituido por:

a) Un Presidente designado por la Consejería de Agricultura de la
Junta de Galicia, a propuesta del Consejo Regulador.

b) Un Vicepresidente, en representación de la Consejería de Indus~

tria, Comercio y Turismo, nombrado por ésta.
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e) Siete Vocales, en representación del sector vitícola, titulares de
viñ~os inscritos en el Registro de Viñas del Consejo Regulador,
debiendo estar representados tanto los adheridos a Cooperativas y
Sociedades Agrarias de Transfonnación como los individuales. En
cualquier caso, deberá existir representación de las tres subzonas
definidas en este Reglamento. _

d) Siete Vocales, en representación del sector vinicultor, titulares
de bodegas inscritos en los Registros del Consejo Regulador. Asimismo,
deberán estar representadas las tres subzonas.

e) Dos Vocales técnicos en representación de la Consejeria de
Agric~ltura, designados por ésta.

2. Tanto el Vicepresidente como los Vocales técnicos, en las
sesiones que celebre el Consejo Regulador asistirán COD voz pero sin
voto.

3. Por cada uno de los Vocales de los sectores vitícola)' vinícola del
Consejo Regulador se designará un suplente, elegido en la misma forma
que el titular, de acuerdo con la normativa electoral que se establezca al
efecto.

4. Los cargos de Vocales serán renovados cada cuatro años,
pudiendo ser reelegidos.

5. En caso de cese de un Vocal, por cualquier causa; se procederá
a designar sustituto en la forma estableCida, si bien el cargo de nuevo
Vocal sólo durará hasta que se celebre la siguiente renovación del
Consejo. •

6. El plazo para la toma de posesión de los Vocales será, como
máximo, de un mes a contar desde la fecha de su proclamación.

7. Causará baja el Vocal Que, durante el período de vigencia de su
cargo, sea sancionado por infracción grave en las materias que regula
este Reglamento, bien personalmente o la firma a que pertenezca.
Igualmente, causará baja por ausencia injustificada a tres sesiones
consecutivas o diez alternas, o por dejar de estar inscrito en los Registros
del Consejo Regulador.

. Art. 37. Los Vocales elegidos en la forma que se determina en el
artículo anterior deberán estar vinculados a los sectores que representan,
bien directamente o por ser directivos de Sociedades que se dediquen a
las actividades que han de representar. No obstante, una misma persona
fisica o jurídica inscrita en varios Registros del Consejo Regulador no
podrá tener en éste representación doble, una en el sector vitícola y otra,
en el vinícola, ni directamente ni a través de firmas filiales.

Art. 38. 1. Al Presidente corresponde:

a) Representar al Consejo Regulador. Esta representación podrá
delegarla de manera expresa en los casos que sea necesario.

b) Hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias.
c) Administrar los ingresos y fondos del Consejo Regulador y

ordenar los pagos.
d) Convocar y presidir las sesiones del Consejo, señalando el orden

del dia, sometiendo a la decisión del mismo los asuntos de su
competencia, y ejecutar los acuerdos adoptados.

e) Organizar el régimen interior del Consejo.
f) Contratar, suspender o renovar al personal del Consejo Regula

dor, previo acuerdo del mismo.
g) Organizar y diri.&ir los servicios.
h) Informar a los Organismos superiores de las incidencias que en

la producción y mercado se produzcan.
i) Remitir a la Consejería de Agricultura de la Junta de Galicia y

al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, según proceda,
aquellos acuerdos que, para cumplimiento general, acuerde el Consejo
en virtud de las atnbuciones que le confiere este Reglamento y aquellos
que por su importancia estime deben ser conocidos por ambos.

j) Aquellas otras funciones que el Consejo acuerde o Que le
encomiende la Consejería de Agricultura de la Junta de Galicia y el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, ea el ámbito de sus
respectivas competencias.

2. La duración del mandato del Presidente será de cuatro años,
pudiendo ser reelegido.

3. El Presidente cesará: Al expirar el término de su mandato, a
petición propia, una vez aceptada su dimisión o por decisión, de la
Comunidad Autónoma previa incoación de expediente.

4. En el caso de cese o fallecimiento el Consejo Regulador, en el
plazo de un mes, propondrá a la Consejería de Agricultura de la Junta
de Galicia la designación de nuevo Presidente.

5. Las sesiones del Consejo Regulador en que se estudie la
propuesta de nuevo Presidente serán presididas por el funcionario de la
Consejería de Agricultura de la Junta de Galicia que sea designado por
ésta.

Art. 39. 1. El Consejo se reunirá cuando lo convoque el Presi~
dente, bien por propia iniciativa o a petición.de la mitad de los yocaJes,
siendo oblig~torio c!=.lebJ!lT sesión, por lo menos~ una ve~ al tnmestre.

2.. Las sesiones ·uel· Cons~o Regulador se con\'.oc~an.' ~on eaalro
.días de antelación al menos, drybienqo .acompañar a la cItaClon el orden

.I:.~ .. ';;•. '."'.Qé'f··~a· P.ftra.la':r~itQiÓp., .i:~ra.<itlír,.no·'lI&C· pQ'!Ñn.~r~ lIla~.as.ui1t'qs~\l.!le .
·:·~··"····lospre\,jameirteseñahldos. , .• !.:::.: q.") -.,:: ... . . .

En caso de necesidad, cuando así lo requiera la urgencia del asunto
a juicio del Presidente, se citará a los Vocales por telegrama, con
veinticuatro horas de anticipación como mínimo.

Para la inclusión en el orden del día de un asunto detenninado será
necesario que lo soliciten, al menos, tres de los Vocales con derecho a
voto, con ocho días de anticipación como mínimo.

En todo caso, el Consejo R~ulador quedará válidamente constituido
cuando estén presentes la totahdad de sus miembros y así lo acuerden
por ummimidad.

3. Cuando un titular no pueda asistir 10 notificará al Consejo
Regulador y a su suplente para que le sustituya.

4. Los acuerdos del Consejo Re$ulador se adoptarán por mayoría
de miembros presentes, y para la validez de los mismos será necesario
que estén presentes más de la mitad de los que componen el Consejo.
El Presidente tendrá voto de calidad.

Los miembors del Consejo a los que se refiere el párrafo anterior
deberán tener derecho a voto. ~

5. Para resolver cuestiones de trámite, o en aquellos casos en que
se estime necesario, podrá constituirse una Comisión Permanente, que
estará formada por el Presidente y dos Vacales titulares, uno del sector
viticultor y otro del sector vimcultor, designados por el Pleno del
Organismo.

En la sesión en que se acuerde la constitución de dicha Comisión
Permanente se acordará también las misiones específicas que le compe
ten y funciones que ejercerá.

Todas las resoluciones que tome la Comisión Permanente serán
comunicadas al Pleno del Consejo en la primera reunión que celebre.

Art. 40. 1. Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo Regula~

dor contará con el personal necesario con arreglo a las plantillas
aprobadas por el Consejo Regulador y que figuren dotadas en el
presupuesto del mismo.

2. El Consejo tendrá un Secretario, designado por el propio
Consejo, a propuesta del Presidente, del que directamente dependerá, y
que tendrá como cometidos específicos los siguientes:

a) Preparar los trabajos del Consejo y ,tramitar la ejecución de sus
acuerdos.

b) Asistir a las sesiones con voz, pero sin voto, cursar las
convocatorias, levantar las actas y custodiar los libros y documentos del
Consejo.

c) Los asuntos relativos al régimen interior del Organismo, tanto de
personal como administrativo.

d) Las funciones que se le encomienden por el Presidente relaciona
das con la preparación e UIstrumentación de los asuntos de la competen
cia del Consejo.

3. Para las funciones técnicas que tiene encomendadas, el Consejo
contará con los servicios técnicos necesarios, la dirección de los cuales
recaerá en técnico competente.

4. Para los servicios de control y vigilancia contará con veedores
propios. Estos veedores serán designados por el Consejo Regulador y
habilitados por la Subdirección General de Defensa contra Fraudes, en
solicitud tramitada a través de la Consejería de Agricultura de la Junta
de Galicia, con las siguientes atribuciones inspectoras:

a) Sobre los viñedos ubicados en la zona de producción.
b) Sobre las bodegas situadas en las zonas de producción.
c) Sobre la uva y vinos en las zonas de producción.
d) Sobre los vinos protegidos en todo el territorio de Galicia.
5. El Consejo Regulador' podrá contratar para efectuar trabajos

urgentes el personal necesario, siempre que tengan aprobada en el
presupuesto dotación para este -concepto.

6. A iodo el personal del Consejo, tanto con carácter de fijo como
eventual, le será de aplicación la legislación laboral vigente.

Art. 41. 1. Por el Consejo se establecerá un Comité de Califica
ción de los vinos, formado por cinco expertos, como mínimo, y un
Delegado del Presidente del Consejo, que' tendrá como cometido
informar sobre la calidad de los vinos que opten a ser amparados por
la Denominación de Origen, pudiendo contar este Comité con los
asesoramientos técnicos que estime necesarios.

2. El Presidente del Consejo, a la vista de los informes del Comité,
resolverá lo que proceda y, en su caso, la no calificación del vino. La
resolución denegatoria del Presidente del Consejo tendrá carácter
provisional durante los diez dias si~uientes, Si en este plazo el interesado
solicita la revisión de la resolUCIón, ésta deberá pasar al Pleno del
Consejo Regulador para resolver lo que proceda..Si en dicho pl~o n~
se solicita dicha revisión, la resolución del PreSIdente se conSIderara
finne.

Las resoluciones del Presidente o la del Consejo Regulador, en su
caso, podrán ~er recurridas en alzada ante la Consejería de Agricultura
de la Junta de Galicia, de acuerdo con las normas que se establezcan.

Art 42. l. La financiación de las obligaciones del Consejo se
.efectu~rá.con los s¡guientes.rec~rso~: .. ~. . '.,. "
. 1.1 Con el producto de laS exacciones parafiscalés' que se fijan en
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a) El 1 por 100 a la exacción sobre plantaciones.
b) El 1,5 por 100 a la exacción sobre productos amparados.
e) Cien pesetas por expedición de cenificados o visados de facturas

(j. el doble del precio de coste sobre las precintas o contraetiquetas.

Los titulares pasivos de cada una de las exacciones son: De la a), los
. titulares de las plantaciones inscritas; de la b}, los titulares de las bodegas
inscritas que expidan vino al mercado, y de la e), los titulares de bodegas
inscritas, solicitantes de certificados, de visados de facturas o adquiren·
tes de precintas o contraetiquetas.

1.2 Las subvenciones, legados y donativos que reciben.
1.3 Las cantidades que pudieran percibirse en concepto de indem

nizaciones por daño' y peIjuicios ocasionados al Consejo a los intereses
que representa. ,

1.4 Los bienes que constituyen su patrimonio y los productos y
ventas del mismo.

2. Los tipos impositivos fijados en este artículo podrán variarse, a
propuesta del Consejo Regulador, por la Consejería de Agricultura,
cuando las necesidades presupuestarias del Consejo así lo exijan.

3. La gestión de los ingresos y gastos que figuren en los presupues
tos corresponde al Consejo Regulador.

4. La fiscalización de las operaciones económicas del Consejo
Regulador y de la contabilidad se efectuará por la Intervención General
de la Junta de Galicia, de acuerdo con las nonnas establecidas por este·
Centro interventor, y con las atribuciones y funciones que le asigne la
legislación vigente en la materia.

Art. 43. Los acuerdos del Consejo Regulador que no tengan
carácter particular y afecten a una pluralidad de sujetos podrán
notificarse mediante circulares expuestas en las oficinas del Consejo
Regulador y en la forma y lugares que éste estime más eficaces para el
conocimiento de los interesados.

Contra los acuerdos y resoluciones que adopte el Consejo Regulador
se podrá recurrir, en todo caso, ante la Consejería de Agricultura de la
Junta de Galicia.

CAPITUW VIII

De las infracciones, sanciones y procedimiento

Arl 44. El procedimiento de inspección y levantamiento de actas
por parte de los veedores del Consejo Regulador se llevará a cabo
conforme con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto 835/1972.

Art. 45. Todas las actuaciones que sea preciso desarrollar en
materia,de expedientes sancionadores se ajustarán a las normas de este
Reglamento, a las de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre; a su
Reglamento, aprobado por el Decreto 835/1972, de 23 de marzo; al Real
Decreto 1129/1985, de S de junio, por el cual se actualizan las sanciones;
al Real Decreto 1945/1983, en cuanto les sea de aplicación, y a la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 46; l. Las infracciones a 10 dispuesto en este Reglamento y
a los acuerdos del Consejo Regulador serán sancionadas con apercibi
miento, multa, decomiso de la mercancía, suspensión temporal en el uso
de la denominación o baja en el Registro o Registros de la misma,
conforme se expresa en los artículos siguientes, sin perjuicio de las
sanciones que por contravenir la legislación general sobre la materia de
la Ley 25/1970 puedan ser impuestas.

2. Las bases para la imposición de multas se determinarán con
forme dispone el artículo 120 del Decreto 835/1972.

Para la aplicación de las sanciones previstas en este Reglamento se
tendrán en cuenta las normas establecidas en el artículo 121 del Decreto
835/1982.

Arl 47. 1. La incoación e instrucción de los expedientes sancio
nadores corresponderá al Consejo Regulador solamente cuando el
presunto infractor se encuentre inscrito en .alguno de sus Registros. En
el resto de los casos el Consejo Regulador lo pondrá en conocimiento y
trasladará las actuaciones al Organismo competente.

2. En los expedientes de carácter sancionador incoados por el
Consejo Regulador deberán actuar, como Instructor y Secretario, dos de
los vocales asignados por el Consejo Regulador.

3. En aquellos casos en que el Consejo, por causa debidamente
justificada, estime conveniente que la instrucción del expediente se lleve
a cabo por la Consejería de Agricultura, podrá solicitarlo así de la
misma.

Art. 48. l. La resolución de los expedientes incoados por el
Consejo Regulador corresponderá al propio Consejo 'Cuando la sanción
no exceda de 50.000 pesetas. Si excediera, elevará su propuesta a la
Consejería de Agricultura de la Junta de Galicia, que resolverá.

2. La resolución1Íe -tos expediente5 por infracciones cometidas por
Empresas ubicadas fuera de Galicia contra esta denominación de origen
corresponderá a la Administración Central del Estado.

3. A efectos de determinar la competencia a que se refiere el
apartado anterior, se adicionará el valor del decomiso al de la multa.

4. La decisión sobre el decomiso definitivo de productos o destinos
de éstos corresponderá a quien tenga atribuida la facultad de resolver el
expediente.

An. 49. De acuerdo con lo dispuesto en el apanado I del artícu
lo 129 del Decreto 83511972, y en el Real Decreto 1129/1985, serán
sancionados con multa de 20.000 pesetas al doble del valor de las
mercancías o productos afectados, cuando aquél supere dicha cantidad,
y con su decomiso, las siguientes infracciones, cuando sean cometidas
por personas no inscritas en los Registros del Consejo Regulador:

l. El uso de la Denominación de Origen.
2. La utilización de razones sociales, nombres comerciales, marcas,

expresiones, signos o emblemas que por su identidad o similitud lUáfica
o fonética con los nombres protegidos por la Denominación de Origen,
o con los signos o emblemas característicos de la misma, puedan inducir
a confusión sobre la naturaleza o el origen de los productos, sin perjuicio
de los derechos adquiridos que sean debidamente reconocidos por los
Organismos competentes.

3. El empleo de los nombres geográficos protegidos por la denomi
nación en etiquetas, documentos comerciales o propaganda en otros
vinos o productos de similar especie, aunque vayan precedidos de los
términos «Tipo», ((fmbotelIado en», «Con bodega eM, u otros análogos.

4. Cualquier acción que cause perjuicio o desprestigio a la denomi
nación de origen o tienda a producir confusión en el consumidor
respecto a la misma.

Art. 50. 1. Según dispone el apartado 2 del artículo 129 del
Decreto 835/1972, las infracciones cometidas por las personas inscritas
en los Registros de la Denominación de Origen se clasificarán, a efectos
de su sanción, en la forma siguiente:

a) Faltas administrativas: Que se sancionarán con multas del I al
10 por 100 de la base por cada hectárea, en caso de viñedos, o del valor
de las mercancías afectadas, y a las que sean de carácter leve con
apercibimiento. Estas faltas son en general las inexactitudes y omisiones
en las declaraciones a efectuar ante el Consejo Regulador y en la
cumplimentación de los documentos exigidos por el mismo.

b) Infracciones a lo establecido en el Reglamento sobre producción
y elaboración de loS productos amparados: Que se sancionarán con
multas dc 2 al 20 por 100 de la basé por cada hectárea, en caso de
viñedos, o del valor de las mercancías afectadas, y, en este último caso,
además, con su decomiso.

Estas infracciones son las siguientes:
b.1 El incumplimiento de las normas sobre prácticas de cultivo.
b.2 Expedir o utilizar para la elaboración de productos amparados

uva producida con rendimiento superior a los autorizados o descalifi
cada salvo los casos que determine el Consejo Regulador, y en las
condiciones que se señale.

b.3 Emplear en la elaboración de vinos protegidos uva de varieda
des distintas de las autorizadas o uva de variedades autorizadas en
distintas proporciones de las establecidas.

b.4 El incumplimiento de las normas de elaboración de los vinos.
b.5 Las restantes infracciones al Reglamento o a los acuerdos del

Consejo Regulador, en la materia a que se refiere este apanado b).

c) Infracciones por el uso indebido de la Denominación de Origen
o por actos que puedan causarle perjuicio o desprestigio: Que se
sancionará con multa de 20.000 pesetas al doble del valor de la
mercancía o productos afectados, cuando aquél supere dicha cantidad,
y con su decomiso.

Estas infracciones son las siguientes:

c.1 la utilización de razones sociales, nombres comerciales, mar
cas, símbolos o emblemas que hagan referencia a la denominación o a
los nombres protegidos por ella en la comercialización de otros vinos no
amparados, o de productos de similar especie, así como las infracciones
al artículo 21.

c.2 El empleo de la denominación de origen en vinos que no hayan
sido elaborados, producidos o embotellados, conforme a las normas
establecidas por la legislación vigente y por este Reglamento, y que no
reúnan las condiciones enológicas y organolépticas que deben caracteri
zarlos.

c.3 El empleo de nombres comerciales, marcas o etiquetas no
aprobados por el.Consejo Regulador en los casos a que se refiere este
apartado ej.

cA La utilización de locales y depósitos no autorizados.
c.S La indebida negociación o utilización de los documentos,

precintos, etiquetas, contraetiquetas, sellos, etc., propios de la denomi
nación de origen.

c.6 La expedición de vinos que no correspondan a las característi
cas de calidad mencionadas en sus medios de comercialización.

c.7 La expedición, circulación o comercialización de vinos ampara-
.dot; en tipos de.envases- no-aprobados por el· Consejo.- .. ,...

c.8 La expedición, circulación. o comercializaCión de vinos de la
denominación de origen, desprovistos de las precintas o contraetiquetas
numeradas o carentes del medio de control establecido por el Consejo
Regulador. .

c.9 Efectuar el embotellado o el precintado de envases en locales
que no sean las bodegas inscritas autorizadas por el Consejo Regulador
o no ajustarse en el precintado a los acuerdos del Consejo.

'.:,

,

I
~
t
"



23778 Manes 2 agosto 1988 BOE núm. 184

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEON

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cones de Castilla y León
han aprobado, y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se
establece en el articulo 14.3 del Estatuto de Autonomía, promulgo y
ordeno la publicación de la siguiente Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera-Lo dispuesto en el articulo 9.°, apartado l, no será exigible
hasta el 31 de diciembre de 1990. A partir de dicha fecha, la resulación
contenida en el mismo será de aplicación tanto a las parcelas ya lDscritas
como a las de nueva inscripción.

Segunda.-Durante las campañas 1988/1989 y 1989/1990, el Consejo
Regulador podrá autorizar el uso de la Denominación de Origen a
aquellas bodegas que, no estando situadas en la zona de producción, en
el transcurso de los tres ültimos años hayan elaborado y comercializado
vinos, procedentes de algunas de las subzonas establecidas en este
Reglamento, obtenidos de las variedades autorizadas en el mismo.

Tercera.-El Consejo Regulador Provisional de la Denominación de
Origen «Rías Baixas» asumirá la totalidad de funciones que correspon
den según el capítulo VII de este Reglamento, continuando sus
componentes en sus cargos hasta que el Consejo Regulador quede
constituido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36.

EXPOSICIQN DE MOTIVOS

LEY.15/1988, de 5 de julio. de reforma parcia! de la Ley
del Gobierno y de la Administración de Castilla y León.

19044

c.10 El incumplÍmiento de lo establecido en este Reglamento, o en
los acuerdos del Consejo Regulador, para la comercialización y, en 10
referente a envases, documentación, precintado y trasvase de vinos.

c.ll El incumplimiento de lo establecido en el artículo 19.
c.12 En general, cualquier acto que contravenga lo dispuesto en este

Reglamento y los acuerdos del Consejo y que perjudiquen o despresti
gien la denominación, o suponga uso indebido de la misma.

2. En los casos de infracciones graves, además de las sanciones
establecidas en los apanados b) y c), podrá aplicarse al infractor la
suspensión temporal del uso de la denominación. Dicha suspensión
temporal llevará aparejada la suspensión del derecho a cenificados de
origen, precintos, contraetiquetas y demás documentos del Consejo
Regulador.

También podrá aplicarse la baja del infractor, excluyéndolo de: los
Registros del Consejo y, como consecuencia, la pérdida de los derechos
inherentes a la Denominación de Origen.

Art. 51. De las infracciones en productos envasados será responsa
ble la firma o razón social cuyo nombre figure en l¿:¡ etiqueta Sobre las
que se hayan cometido en productos a granel, el tenedor de los mismos
y de las que se deriven del transporte de mercancías recaerá la
responsabilidad sobre las personas que detennine al respecto la legisla
ción vigente.

Art.. 52. l. Cuando· la infracción que se trata de sancionar
constituya, además, una contravención al Estatuto de la Viña, del Vino
y de los Alcoholes, se trasladará la oportuna denuncia al Organismo
competente.

2. En los casos en que la infracción concierna al uso indebido de
la denominación de origen, el Consejo Regulador, sin perjuicio de las
actuaciones y sanciones administrativas pertinentes, podrá acudir a los
Tribunales, ejerciendo las acciones civiles y penales reconocidas en la
legislación sobre la propiedad industrial.

León, respectivamente, aunque ninguna .de ellas hiciera una derogación
expresa de las citadas partes de la Ley del Gobierno y de la Administra·
ción.

El presente proyecto pretende principalmente introducir algunas
modificaciones en la citada Ley, con el fin de asegurar una mayor
eficacia en el desarrollo de la labor de Gobierno y en el funcionamiento
de la Administración de nuestra Región.

La refonna alcanza tan sólo a aquellos aspectos que resultan
imprescindibles en la actual fase de implantación y desarrollo de las
estructuras institucionales de la Comunidad Autónoma, y no incluye,
por tanto, la eventual conveniencia de ajustes más amplios, como
consecuencia de una posible modificación del Estatuto de Autonomía.
de la ampliación de las competencias reconocidas a la Comunidad
Autónoma, o del proceso de descentralización territorial.

Las modificaciones afectarán, por tanto, a los siguientes extremos:

a) Nueva regulación de la figura del Vicepresidente de la Junta, de
modo que no necesariamente vaya unida a la titularidad o dirección de
una Consejería, aunque también quede abierta esta posibilidad. La
amplitud de las obligaciones políticas y administrativas de la Presiden
cia pudieran requerir la entera dedicación del Vicepresidente a colaborar
en la direcCión del Gobierno. desvinculándole de la dirección de una
Consejería.

Como órgano de apoyo al Presidente y, en su caso, al Vicepresidente
se prevé el Gabinete de la Presidencia, y se autoriza a la Junta a adscribir
directamente a la Presidencia otros órganos que puedan hacer más eficaz
el desarrollo de sus funciones, dentro siempre de las previsiones
presupuestarias. .

Se elimina del articulo 2 de la Ley 1/1983 la referencia a un número
máximo de Consejeros, por figurar ya ese límite en el artículo 16 del
Estatuto.

b) Mejora técnico-Jurídica de la actual redacción de los artículos 26
y 28, rectificando la atribución de personalidad jurídica a la Administra
ción regional, puntualIzando el carácter supletorio del Derecho del
Estado, y extrayendo del contenido de la Ley el listado. de las
Consejerías, toda vez que desde la Ley 2/1985 se trata de una materia
deslegalizada.

Debe ser sólo la Comunidad Autónoma, dirigida por una única
voluntad popular representada en las Cortes -en la que se sustenta
políticamente el Presidente, la Junta y el resto de la Administración-,
quien tenga atribuida la personalidad jurídica.

Sin desconocer la prevalencia de la legislación estatal básica en
materia de régimen jurídico y procedimiento de las Adminstraciones
Públicas (artículo 149.1.18 de la Constitución), el artículo 26.1.1 yel
artículo 27.1.7 del Estat\lto de Autonomía pennite que la Comunidad
Autónoma establezca un Derecho autonómico específico para la Admi
nistración Regional, dentro de aquella legislación básica y sin perjuicio
del carácter supletorio que, en lo demás tendrá el Derecho del Estado.

c) Aun con criterio flexible que permitirá practicar en el futuro
políticas administrativas distintas sin necesidad de modificar para ello
la Ley, se proponen varias refonnas tendentes a clarificar y mejorar las
previsiones orgánicas, especialmente en lo que se refiere a las Delegacio-
nes Periféricas, teniendo bien presente la exigencia constitucional que
deriva del artículo 103.2 de la Constitución.

d) Se mejora la regulación de los Secretarios generales como
segundos Jefes de las Consejerias respectivas, con competencias horizon
tales en los asuntos comunes o generales de cada Consejeria.

e) Se prevé y regula la desconcentración de atribuciones con vistas
a obtener una mayor agilidad y eficacia en el funcionamiento de la
Administración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103.1 de la
Constitución.

f) Se completa y mejora la regulación de la delegación orgánica de
atribuciones, separándose en algún aspecto de la regulación de esta
figura contenida en la Ley de Régimen Juridico de la Administración del
Estado (artículo 32.2 in fine y artículo 36.3) y en la Ley de Procedi-
miento Administrativo (artículo 93.4 in fine), de acuerdo con la doctrina
que desde hace años ha criticado la confusión creada por esas leyes en
cuanto a la detenninación de los recursos procedentes contra los actos
de los órganos delegados.

g) Se mejora la regulación del régimen de impugnación de los aclOS
y disposiciones administrativas, contenidas en el articulo 38, evitando
incertidumbres juridicas y abriendo la posibilidad de desconcentraclO~

nes plenas, con la consiguiente posibilidad de que pongan fin a la vía
administrativa decisiones de órganos inferiores a los Consejeros.

Por otra parte, cumplido ya por las Cortes el apartdo I del artícu·
lo 3 del Estatuto de Autonomía, al haberse fijado la sede de las

El vigente texto de la Ley de Gobierno y de la Administración de Instituciones de Autogobierno de la Región en la ciudad de Valladolid,
Castilla y León fue inicialmente aprobado por Ley 1/1983, de 29 de parece llegado el momento de dar pleno cumplimiento al apartado 2 del
julio, y ulteriormente modificada, en el artículo 28, por la Ley 2/l985, mismo artículo, lo que puede hacerse en esta Ley. .
de 7 de junio. Una interpretación razonable del men-:ionado apartado 2 permite

Otras leves de las Cortes de Castilla v León han incidido también en estimar suficiente que la Ley determine la ubicacin de los organismos y
el contenido inicial de la mencionada Ley, sustituyendo en la práctica servicios de la Administración de la Comunidad con criterios generales

.oel Capítulo ,IV del Título IV y todo el.. TítuJo Y.,l.:.c~yas materias hAn, y_.q:m_relaóóD a lo,s.órgano~ de supe.J;ior categpry:a¡.comQ s.e deduce de.
quedado mas ampliamente reguladas, en efecto, por las Le:(es de la· ·fa propia expresi6n de ~(org¡mismos y servIcios)). empleadas por el

. , Hacienda 'le la Comunidad de' Castilla y León v·de 0rdenac¡ón de la· Estatuto, CJ.ue parece aludir a ~ntidaGes (los Orga,nismos.Autónomos) 'j
!; ..:: ~~~.., ;.'lF.unti'órr.:F\Jb1q oe Á.1.A.~?i¿trOC.ib'tr:-déo-_Iati>in~!lfdad.~e.~s.mkl.Y.?.;~n.des.,.hftiql\~~._:o'rgá~ipas:~.Ii,,:.~$t.t.sent~(t..·lá· .~)". ~~~.. ~¡;".,;;.'. .. .. . . '. . .
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